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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 16 de noviembre de 1994

por la que se modifica la Decisién 85/593/Euratom sobre la reorganizacién del
Centro Comiin de Investigacién (CCI)

(94/809/Euratom)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energia Atémica y, en particular, su articulo 8 y el
apartado 2 de su articulo 131,

Considerando que, por Decisién 85/593/Euratom de la
Comisidn, de 20 de noviembre de 1985, relativa a la reor-
ganizacién del CCI (') modificada por la Decisién 93/95/
Euratom (%), el Centro Comun de Investigacién (CCI)
dispone de una nueva estructura adaptada a su misién
particular ;

Considerando que la Comision decide acerca del mandato
del consejo de administracion del CCI, respecto a la apli-
cacién de los programas especificos de investigacién que
debera ejecutar el CCI;

Considerando que conviene prever la creacién de un
grupo consultivo cientifico e industrial para asesorar al
consejo de administracién y al director general del CCI

en el ambito del desarrollo cientifico y técnico;

Considerando que procede por tanto modificar la Deci-
sibn 85/593/Euratom en consecuencia,

DECIDE :

Articulo dinico

La Decisién 85/593/Euratom quedara modificada como

sigue : -
() DO n° L 373 de 31. 12. 1985, p. 6.
() DO n° L 37 de 13. 2. 1993, p. 44.

1) En el articulo 2, se afiadira el parrafo siguiente :

« — Grupo consultivo cientifico e industrial ; »

2) El articulo 4 se sustituird por el texto siguiente :
« Articulo 4

1. Se crea un consejo de administracién del CCI.
Estard compuesto por los miembros siguientes :

a) un representante de alto nivel de cada Estado
miembto, nombrado por la Comisién con caracter
oficial con arreglo a las designaciones de las autori-
dades del Estado miembro;

b) un presidente elegido por los representantes de los
Estados miembros a que se refiere la letra a).

Todos los miembros se nombraran por un mandato
de tres afios renovable.

2. El consejo de administracién tendrd por misién
asistir al director general y formular dictimenes diri-
gidos a la Comisidn sobre asuntos relacionados con :

— el papel del CCI en la estrategia comunitaria de
investigacién y desarrollo ;

— la gestibén cientifica, técnica y financiera del CCl y
la ejecucidén de las tareas que se le hayan atribuido.

Por lo que se refiere a las materias delegadas al director
general por la Comisién y de acuerdo con el conjunto
de materias que corresponden especialmente al consejo
de administracién, el director general solicitara el
dictamen del consejo de administracién sobre sus
propuestas antes de su aplicacion. '

Se requerird el dictamen previo del consejo de admi-
nistracién sobre todo asunto sujeto a Decisién de la
Comision.
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El consejo de administracién tratard especialmente :

i) las propuestas de programas especificos que deba
llevar a cabo el CCI, asi como las propuestas
respecto de otras tareas nuevas que vayan a
confiarsele ;

la elaboracién de la planificacién estratégica
plurianual que abarcara todas las actividades del
CCl y, cada afio, a més tardar el 31 de diciembre,
la planificacién del trabajo anual correspondiente,
indicando los objetivos de cada programa de
trabajo del afio siguiente e incluyendo una breve
descripcién del programa con las fechas clave, los
objetivos cientificos y los gastos previstos;

ii

=

iii) el seguimiento de los programas especificos de

IDT del CCI:

— su ejecucidn, prestando una atencidén especial
a su adecuacién a las necesidades de la Comu-
nidad ;

— su evolucién coherente con los programas
especificos de acciones indirectas de los
programas marco; para ello, el consejo. de
administracién intercambiard una vez al afio
opiniones con los comités de cada programa ;

— sus modificaciones eventuales ;
iv) el seguimiento de las relaciones con otros servi-

cios de la Comisién y con terceros, basadas en el
principio cliente/contratante ;

=

la estrategia de las actividades competitivas del
CCI y su seguimiento ;

vi

=

la formulacién de propuestas con respecto al
presupuesto anual del CCI y el seguimiento de su
ejecucién ;

vii) — la organizacion del CCI,

— su gestion financiera,

— las inversiones importantes,

— la realizacién de sus actividades de investiga-
cibn,

— la evaluacién de estas Gltimas por « grupos de
visitantes » compuestos por expertos indepen-
dientes y del seguimiento de sus recomenda-
ciones ;

viii) la politica de personal, especialmente :

— la formulacién de propuestas de politica de
personal del CCI,

— los aspectos relacionados con la movilidad del
personal y con el intercambio de personal
cientifico y técnico con organismos puablicos y
privados de los Estados miembros ;

ix) los nombramientos, prolongaciones o ceses de
funciones del personal de alto nivel del CCL

3. El consejo de administracién emitird dictimenes
con arreglo a la mayoria exigida en el apartado 2 del
articulo 118 del Tratado CEEA, ponderandose los votos
como alli se establece. El presidente no tomara parte
en la votacién.

La Comisién tendra en cuenta, en la mayor medida
posible, los dictimenes del consejo de administracion.
Si el consejo de administracién no emite dictamen
favorable a una propuesta del Director General, el
asunto deberd remitirse a la Comisién, que decidira
sobre el particular. Se informaré de dicha decision al
consejo de administracién. Se informard inmediata-
mente al Consejo en caso de que la decisibn no se
ajuste al dictamen del consejo de administracién. Se le
informara asimismo de las razones que justifican esa
decisién.

Si la Comisién no acepta un dictamen emitido por el
consejo de administracién sobre materias que
requieren una decisién de la Comisién, se aplazard por
un mes la aplicacién de las medidas relativas a las
mismas : durante ese mes, las materias deberdn remi-
tirse de nuevo al consejo de administracién y se solici-
tard un nuevo dictamen. Una vez recibido tal dictamen
o al finalizar el mes, la Comisién adoptard una deci-
sién definitiva e informara de ello al consejo de admi-
nistracién. La Comisién informard inmediatamente al
Consejo de su decisién en caso de que no pueda
aceptar el dictamen del consejo de administraci6n, ast
como de las razones que lo justifican. La Comisién
informaré al consejo de administracién sobre sus deci-
siones relativas al CCI en todas aquellas materias sobre
las que el consejo de administracién haya emitido un
dictamen.

El consejo de administracién podra presentar de oficio,
por mediacién de la Comisién, al Consejo y al Parla-
mento Europeo dictimenes sobre todas las cuestiones
relativas al CCL

4.  El consejo de administracién elaborara sus obser-
vaciones sobre el informe anual de gestién elaborado
por el director general. Estas observaciones, acompa-
fiadas del informe anual de gestién aprobado por la
Comisién, se remitira al Consejo y al Parlamento Euro-
peo.

El consejo de administracién asesorard al director
general sobre la organizacién de la evaluacién de las
tareas realizadas por el CCI, en relacién tanto con los
resultados cientificos y técnicos como con la reestruc-
turacién administrativa y financiera del Centro;
asimismo asesorard sobre la seleccion de los expertos
independientes que van a participar en dicha evalua-
cién. El consejo de administracién comunicard sus
propias observaciones sobre el resultado de tales
evaluaciones.

5. El consejo de administracidén se reunird al menos
cuatro veces al afio.

El consejo de administracién elaborard su reglamento
interno y determinara la organizacién de sus trabajos.

El CCI asumira la secretarfa del consejo de administra-
cién y pondra a su disposicion toda la informacién que
pueda precisar. Para cumplir su misién, el consejo de
administracién podra solicitar los dictamenes del
Grupo consultativo cientifico e industrial y otros dicté-
menes que considere necesarios.».
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3) Se afiadira el articulo 5 siguiente :

« Articulo 5
Se crea un grupo consultivo cientifico e industrial.

El grupo consultivo cientifico e industrial estard
compuesto por diez personalidades de alto nivel en
representacion de la comunidad cientifica e industrial.

Los miembros del grupo consultivo cientifico e indus-
trial seran nombrados a titulo personal por la Comi-
sion.

El grupo consultivo cientifico e industrial entregara al
consejo de administracién un dictamen sobre los
programas anuales de trabajo. El director general y el

consejo de administracién consultara al Grupo sobre
todo asunto de interés para el CCI en relacidén con las
opciones cientificas y técnicas asociadas al desarrollo
de las politicas comunitarias, en particular en lo rela-
tivo a las evoluciones mas recientes de los conoci-
mientos y las tecnologias. »

Los articulos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 se convierten respectiva-
mente en los articulos 6, 7, 8, 9, 10 y 11.

Hecho en Bruselas, el 16 de noviembre de 1994.

Por la Comisién
Antonio RUBERTI

Miembro de la Comision



